
En lo principal y por cuanto la 

actora declara bajo juramento 
desconocer el domicilio del 
padre del menor KEVIN MI- 
CHAEL SCHLENKER URBI- 
NA, se dispone CITAR al se- 

ñor ALEJANDRO HERBERT 
SCHLENKER GALINDO por 

por la prensa al señor EDWIN 
CRUZ PACHACAMA, por tres 

veces en fechas distintas, si 
contados los veinte días, to- 
mando en cuenta el día si- 
guiente de la última publica- 
ción el demandado no con- 

testare, el reclamo seguirá en 

la autorización de viaje solici- 
tada para la mencionada me- 

nor, si cumplido veinte días 
contados dese el día  Si- 
guiente de la última publica- 
ción no ha comparecido el ci- 
tado se concederá la autoril- 
zación solicitada. Agréguese 

de Ley no compareciere el ci- 
tado se concederá la Autort- 
zación de Salida del menor 
KEVIN ISMAEL NARANJO 
AULIS al exterior en su rebel- 
día, mtervenga el Servicio 

Social. ofíciese el señor Di- 
rector General de Migración 

petición y esta providencia, a 
fin de que el citado compa- 

rezca señalando domicilio ju- 
dicial para sus posteriores 

notificaciones y que manifies- 
te su consentimiento u oposi- 
ción a la autorización de viaje 
solicitada para el mencionado 

peso 64 librs. edad 12 años 
aproximadamente; y SEGUN- 
DO JEREZ COMANSATA, 

son ojos cafes obscuros, ca- 
bello negro, piel trigueña, es- 
tatura 1 18cm. peso:55 Lbrs 

edad. 6 años aproximada- 

rebeldía. Este Tribunal con- 

cederá la respectiva Autoriza- 
ción de salida del País de los 

la prensa por tres ocasiones 
en uno de los diarios de ma- 
yor circulación en la Provin- 

oy 

la documentación presentada 
y téngase en cuenta el domi- 
ciho judicial fijado. Intervenga 

menor, si cumplido veinte 
días contados desde el día si- 
guientes de la última publica- 

par que envíe el movimiento 
de rio del antes indicado actora.- NOTIFIQUESE. 

, téngase en cuenta el DR HUGO CEL! ALVAR 

  
  

y REPUBLICA DEL ECUADOR 

G> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

E EXTRACTO ca 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE PRODUCTOS 
ECOLOGICOS INDUSTRIALES PROECO S.A. 

La compañía PRODUCTOS ECOLOGICOS INDUS- 
TRIALES PROECO S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

- Distrito Metropoliano de Quito, el 5 de Junio del 2003, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 03.Q.1J.2339 de 27 JUN. 
2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $800 dividido en 800 accio- 

nes de US $1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) La im- 
portación, exportación, distribución, representación y 
producción de productos químicos para mantenimien- 
to, tratamiento de petróleo crudo, tratamiento de 

agua, tratamiento de metales...... 

Quito, 27 JUN. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

Y 

    JURIDICO DE COMPAÑIAS 
km/14427/A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DEL PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
PROMOCIONES TODO C.A. 

    

Se comunica al público que la compañía 

PROMOCIONES TODO CAA. prorrogó su pla- 
zo de duración y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Terce- 
ro del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de 
junio del 2003. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 03.0.1J. 2244 de 20 JUN. 2003 

DURACION: El plazo de duración de la com- 
pañía es de 50 años contados a partir de la 

inscripción del presente acto jurídico en el Re- 
gistro Mercantil. 

Quito, 20 JUN. 2003 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC. 

¿A Hona 00/24647 ar   

        

    

Zo OE Tumlio DE 2003 g Ji 6 
9 

cionados. El dinero etectivo 
consignado, deposítese en la 
cuenta de esta Judicatura en 
el Banco Nacional de Fomen- 

to - Lo escrito sobre borrado 
vale - Notifíquese.- f). Dr 
Germán González del Pozo - 

para los fines de Ley, previ- 
niéndole de la obligación de 
señalar domicilio judicial para 
osteriores notificaciones - 

rtífico - 

L4do Juan Salvador Y. 
SECRETARIO 

Existe firma y sello 
km/14419/A.P. 

mente - Téngase en cuenta el EL JUEZ.- 
casillero judicial de la NN Lo que le comunico a usted, 

) 

REMATES 

  

AVISO DE REMATE 
BANCO NACIONAL 

DE FOMENTO 

Pongo en conocimiento del 
público en general, que el día 

martes 15 de julio del 2003, 
de las catorce a las dieciocho 
horas. en las oficinas del Juz- 
gado de Coactivas del Ban- 

cos Nacional de Fomento Su- 
cursal Machachi, ubicado en 
las Calles José Mejía y Cris- 

tóbal Colón esquina, de la 
ciudad de Machachi, se pro- 
cederá a rematar en pública 
subasta el siguiente bien in- 
mueble: 

DETALLE DEL BIEN INMUE- 
BLE A REMATARSE 

Se trata del lote de terreno 
número 9, ubicado en la zona 
rural de la parroquia Cornejo 

Astorga, cantón Mejía, Pro- 
vincia de Pichincha, de una 
superficie aproximada de 30 

hectáreas, circunscrito dentro 
de los siguientes linderos. 
NORTE: Estero s/n de 30 me- 
tros, siguiendo su curso te- 

rrenos baldíos en 420 metros 
RS 68030E en 130 m-RS 
44030E, SUR: Lote 17 de Jo- 

sé Calapagui en 70 m RN 
36030W en 67 m RN 67000W 
y estero SN en 85 metros st- 

guiendo su curso. ESTE: lote 
10 de Segundo Sanchez en 
1190 m RS 25000W OESTE: 

lote 8 de José Reyes en 1085 
m AN 400 30€. 
AVALUO DEL LOTE DE TE- 
RRENO. 30H, aproximada- 

mente de terreno topografía 
inclinada, se encuentran re- 

montadas y abandonadas..... 
.760,00. 

ELSFALOR TOTAL DEL AVA- 

cobar 

OESTE: Callejón de entrada 
de uno coma vemte metros, 
terreno de aproximadamente 

378 m2 a US $ 1 c/m. US$ 
378 

Una mediagua vieja de 30 
m2 US$36 
EL VALOR TOTAL DEL AVA- 
LUO DE ESTE INMUEBLE 
DESCRITO ASCIENDE A 
S5LA SUMA DE CUATRO- 
CIENTOS CATORCE DOLA- 
RES AMERICANOS. 
El remate del inmueble des- 

erito se lo hará como cuerpo 

cierto, de conformidad con lo 
dispuesto en el art 1800 del 

Código Civil 
Por tratarse del segundo se- 
ñalamiento se aceptarán pos- 

turas desde las que cubran la 
mitad de precio del avalúo 

(50% del avalúo), se pretirán 
las ofertas de contado, las 
ofertas deberán estar acom- 

pañadas del 10% en efectivo 
o cheque certificado a nom- 

bre del Juez Delegado de 
Coactiva del BNF Sucursal! 
Machachi. 

Todos los gastos que se oca- 
sionaren con motivo de la 
transterencia de dominio de 
dicho inmueble serán de 

cuenta del adjudicatario 
Particular que pongo en co- 

nocimiento del público en ge- 

neral para los fines legales 
pertinentes, mayores intor- 

mes al teléfono 2 315-106 
Lcdo Carlos De la Cueva 

SECRETARIO AD-HOC 
Hay un sello 
t1/2028695 a.c. 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMA- 
TE 

Se pone en conocimiento del 
público que el día jueves 
veinticuatro de Julio del dos 

mil tres de las catorce a las 
dieciocho horas en la Secre- 
taría del Juzgado Quinto de 

lo Civil de Pichincha, se lleva- 

rá a cabo el remate en públi- 
ca subasta del siguiente bien: 
El inmueble motivo del ava- 

lúo de identifica como la casa 
de área progresiva signada 

con el No B-52 de la manza- 
na B y el sitio de estaciona- 
miento No. 55 de la playa no- 

reste del Conjunto Residen- 
cial denominado Juan Pablo 
ll, ubicado en la Lotización 

San Vicente de Paúl sobre el 

 


